
CALENDARIO ELECTORAL PARA LA ELECCIÓN DE DIRECTOR 
DEL INSTITUTO DE MATEMÁTICAS DE LA UGR «IMAG» 

 

13/11/2023 Publicación del censo electoral 
  

Del 13/11/2023 al 17/11/2023 (hasta las 14:00) Plazo de reclamaciones contra el censo 
  

17/11/2023 Resolución de reclamaciones y publicación del 
 censo electoral definitivo 
  

Del 20/11/2023 al 30/11/2023 (hasta las 14:00) Plazo de presentación de candidaturas 
  

1/12/2023 Proclamación provisional de candidatos 
  

Del 4/12/2023 al 7/12/2023 (hasta las 14:00) Plazo de reclamaciones contra la proclamación 
 provisional de candidatos 
  

7/12/2023 Resolución de reclamaciones y proclamación 
 definitiva de candidatos 
  

Del 12/12/2023 al 14/12/2023 (hasta las 14:00) Plazo para ejercer el voto anticipado 
  

15/12/2023 Votación en sesión extraordinaria del Consejo 
 del Instituto y proclamación del candidato 
 elegido 
  

Del 18/12/2023 al 21/12/2023 (hasta las 14:00) Presentación de impugnaciones a la 
 proclamación provisional del candidato elegido 
  

 Resolución de impugnaciones y proclamación 
22/12/2023 definitiva del candidato elegido 

   
 

 
• El censo electoral, tanto provisional como definitivo, se enviará por correo electrónico a 

los los miembros del instituto y se expondrá públicamente en el tablón de anuncios del 
IMAG, así como en la página web del instituto.  

• Las reclamaciones contra el censo electoral se presentarán por escrito a un miembro de 
la Junta Electoral en el plazo establecido.  

• Las candidaturas serán presentadas por escrito ante el Presidente de la Junta Electoral, 
adjuntando una fotocopia del DNI, Pasaporte, Permiso de conducción, Carné 
universitario o Tarjeta de Residencia.  

• Las listas provisional y definitiva de candidatos se publicarán en el tablón de anuncios 
del instituto, así como en la página web del IMAG.  

• Las reclamaciones contra la lista provisional de candidatos se presentarán por escrito a 
un miembro de la Junta Electoral en el plazo establecido.  

• El voto anticipado se entregará al Presidente de la Junta Electoral en el plazo 
establecido, presentando además DNI, Pasaporte, Permiso de conducción, Carné 
universitario o Tarjeta de Residencia.  

• La Mesa Electoral se designará mediante sorteo público entre los miembros del Consejo 
del Instituto presentes en la sesión extraordinaria del Consejo del Instituto que se 
celebrará el viernes 15 de diciembre de 2023. 

 
 
 
 
 
 

En Granada, a 13 de noviembre de 2023 


